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PRECIO DE SUSCRIPCION Franqueo Concertado

Dentro y fuera de a capital :

Pesetas
BOLETIN i OFICIAL

PRECIO DE INSERCION

Por un mes ................ .....2’50
Por très meses .....   7’50

'"Por seis meses ................. 15’00
Por un año ....................... 30’00

Número suelto 0’50 céntimos 
mes corriente

de la provincia de Logroño

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se ádmitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de a provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, siatisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a cinco céntimos; 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 

insertarán.

Se suscribe en a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones qué vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Bcüetín Oficial d'el Estado».

Gobierno civil de lo 
Provincia

.251''
En expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Medrano, con 
motivo de la pensión solicitada 
por D.^ Joaquina Casado del Río 
Diez, Vda. del que fue Secreta
rio de dicho municipio y otros 
D. Paulino Ruiz Diez, se ha dic
tado con fecha 26 de enero últi
mo, por la Dirección General de 
Administración Local la siguien
te RESOLUCION.

Esta Dirección General ha ve* 
rificado el oportuno prorrateo 
con-arreglo al cual los Ayunta
mientos en que prestó sus servi 
cios deberán contribuir al pago 
de la pensión con las siguientes 
cuotas mensuales:

Lumbreras 54’71 pesetas 
Sojueia ,17'10 pesetas. 
Horn ;s 14'68 pesetas.’
Medrano 30'15 pesetas, 

cuyo total de 116 64 pesetas equi
valentes a la dozava parte de la

-, d Y- 1. VÍt’ CCt" 

miento de Medrano, recaudando 
de los demás para reintegrarse 
conforme previene el citado ar
tículo 46 las cantidades, que les 
corresponde satisfacer.

Lo que se hace público en el 
presente .Boletín O.ficial de la 
provincia para general conoci
miento de las Corporaciones con 
tribuyentes el de la interesada .y 
efectos oportunos.

Logroño, 9 de febrero de 1945.
El Gobernador Civil 

Lias-Miirtín Ballesteros y Costea

Hofpitaí Mshfar de 
Logroño

. 246 ""
Necesitando adquirir este Hos

pital Militar, artículos y víveres 
de inmediato consumo para las 
atenciones del próximo mes de 
marzo, cuyos pliegos de condi
ciones técnicas y legales se ha
llan de manifiesto en la'Adminis
tración de este Establecimiento, 
se hace público que hasta las 12 
horas del día 23 del actual po
drán presentar sus pfertas en so
bre cerrado y en la citada De
pendencia, los industriales que 
lo deseen.

Caso de no recibirse ofertas 
suficientes pai a cubrir sus aten ■ 
ciones en esta Primera Convo
catoria, se celebrará una Segun
da para la que se admitirán pro- 
posicione.s hasta las doce horas 
del día 28 del mismo.

El importe de este anuncio se
rá'satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Logroño, 8 de febrero de 1945.
EJ Capitán Administrador

Ayuntamiento de Calaho
rra

Anuncio «obre el «uititutivo del 
Referendun

242- 2/
El Exci.no. Ayuntamiento 'de 

mi Presidencia en sesión extra
ordinaria, celebrada el día 24 del 
pasado Enero a la que asistieron 
la totalidad.de Tos señores gesto 
fes municipales que constituyen 
la Corporación, excepción hecha 
de D Angel Oliván, adopto el 
sigLuiente acuerdo:-

Solicitar del Banco de Crédito 
Local de España un préstamo de 
405.62 ) 82 pesetas equivalente al 
15 por 100 del Presupuesto del 
Proyecto aprobado por la Direc
ción General de Obras Hidraúli- 
cas según O. M. de 12 de Di- ! 
ciembre último con destino a las 
O,bras de Defensa contra las 
.Avenidas del Río Ebro que rea- 

„ lizará el Estado con el auxilio 
■xUvíMvtvzi'Va ci quicncîS aieCUU'ia 
mejora.

El préstamo objeto de éste 
acuerdo devengará el interés del 
4 por 100 anual má.s el 0 50 por 
100 en concepto de comisión y 
gastos para el Banco salvó que 
dicho establecimiento bancario 
acuerde que sea el 0,10 q)or 100 
trimestral por razón de tratarse 
de un crédito a corto plazo con
forme a lo dispuesto en el apar
tado e) del Art.° 1 ° de la orden 
de Hacienda de 2 de Marzo de 
1'943.

. En garantía del préstamo se 
acuerda afectar, el Repartimien
to General que habrá de girarse 
a los labradores que se benefi
ciarán con la mejtira de tan im
portante obra hidraúlica.

Que se formule el presupuesto 
extraordinario necesario para 
formalizar el ingreso y el gasto 
que la operación ocasione.

Como Obligación a contraer 
por el Ayuntamiento en favor 
del Banco de Crédito Local de 
Es paña ,serán las generales para 
esta clase de préstames que tie
ne prefijadas dicha Institución 
Bancaria

El Ayuntamiento autoriza al 
Sr. Alcalde Presidente D. Anto
nio Martín Pérez, para que re
presentando a la Corporación 
realice todas las gestiones nece
sarias- a la formalización del 
préstamo, solicitud, petición de 
autorizaciones y otorgamiento de 
la Escritura Pública.

A los efectos de la validez de 
los acuerdos adoptados se hace 
constar como queda dicho ante
riormente que concurrieron a la 
seión más de las do.s terceras 
partes del número legal de Con
cejales asistiendo los Gestores 
señores D. jesús Torres, D. Vic
tor Solano, D. Victor León,'don

A. García de Miguel. D. Cándi
do Pérez, D. Teodoro B roja, 
D. Pedro Escalona, D. Luis Ma- 
dorrán y el Alcalde que suscribe 
con el Secretario D. Francisco 
Aparicio.

Y como quiera que lo.s acuer
dos transcritos se hallan sujetos 
al trámite de Referendun se ex
pone al público el presente edic
to, habriendo una inforrnación 
pública por término de 15 días 
naturale;; a partir de su publica
ción en el B O. de la provincia, 
para que duiante dicho plazo 
puedan acudir por escrito ante 
el Gobierno Civil ó ante este 
Ayuntamiento, las personas na
turales y jurídicas a cuyo parti
cular interés afecte directa y es
pecialmente el acuerdo de que 
se trata, todo ello de conformi
dad con el Decreto de 2.5 de mar
zo de 1938 y Circular de 4 de 
Agosto de 1939.

Calahorra 8 de febrero de 1945 
El AlCcalde,

EDICTO
• rormauo ei rroyecto dé Pre
supuesto extraordinario sobre 
aportación del 15 del presu
puesto del proyecto de la obra 
hidraúlica de defensas contra las 
avenidas del Ebro en esta Ciu
dad, queda expuesto al público 
en la Intervención Municipal du
rante el plazo de 8 días hábiles y 
en las horas de oficina, a los 
electos de reclamaciones, de 
conformidad con el art. 5.° del 
Reglamento de Hacienda Muni
cipal vigente, las que podrán for
mularse durante dicho período y 
en el de 8 días siguientes tam
bién hábiles.

Calahorra, 8 de febrero 1945.
El Alcalde,

Administración de 
Justicia

Contenciofo-ÁdministratiYO

ANUNCIO
256

Ante este tribunal se ha pre
sentado escrito, por D. Daniel 
Bretón Bretón, vecino de Berga- 
sa, fechado el 6 de Febrero ac
tual interponiendo recurso con
tencioso-administrativo sobre y 
contra resolución del Ayunta- 
mienio de Bergasa sobre destitu
ción del cargo de «Guarda Muni
cipal» cuyo recurso contencioso- 
administrativo de amulación se 
tramita de conformidad con lo 
dispuesto tn la Ley novísima 
municipal de 31 de Octubre de 
1935 y habiendo sido tenido por 
interpuesto dicho recurso en pro
videncia del día de hoy, se ha 
acordado por el d'ribunal, con

forme dispone el artículo 36 de 
la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso- 
administrativa, la publicación 
del presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, como se 
efetúa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño 7 de Febrero de 1945.
El Secretario del Tribunal,

Depósito de Intendencia de 
Logroño

224
Se admiten proposiciones en 

las oficinas de este Depósito has
ta en día 28 del corriente para la 
adquisición de 1733 quintales mé
tricos de leña para cocinas, 917 
de leña para hornos, 1542 de pa- 
Vaanra prensaba? "’fîêcbsa'rio's"pa
ra sus atenciones del de marzo 
próximo.

Los pliegos de condiciones 
pueden ser examinados en las 
oficinas mencionadas.

Logroño, 6 de febrero de 1945.
El Capitán Encargado

Benefieeneia Particular
253

El Patronato de la Obra Pia 
de Don Juan Urquizu de Elorrio 
pone en conocimiento de las 
doncellas pobres, virtuosas y 
bautizadas en esta Parroquia que 
contrajeron matrimonio canóni
co durante el año 1942, que se 
darán tres dotes de doscientas 
setenta y cinco pesetas cada. 
Las que se crean con derecho, 
pueden dirigir las solicitudes 
desde el día de la fecha hasta el 
día 20 del presente mes al Señor 
Ale tide, compatrono de la refe'- 
rida Obra Pía.

Fuenmayor, 1 de Febrero de 
1945.

El Alcalde

Sociedad ¿ ‘ ülecia
LOGROÑO

274
Para dar cumplimiento a lo 

que previenen los Estatutos, esta 
Sociedad convoca a sus Accio
nistas a Junta general ordinaria 
que se celebrará en sus oficinas. 
Marqués de Murrieta, 26, el día 
l.° de marzo a las 11 de la ma
ñana

Logroño, febrero 1.945.— El 
Consejo de Administración.
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Servicio Nacional del Trigo
Entrega obligatoria del 95 por 
(•O de los cupos forzosos de 

centeno y maiz.
264

En cumpliniiento de lo ordena* 
do por la Delegación Nacional, 
los productores de esta Provin
cia deberán efectuar, con carác
ter obligatorio, la entrega e*: los 
Almacenes del S N. del Trigo 
del 95 por 100 de los cupos for
zosos de CENTENO y MAIZ que 
tienen señalados, antes del día 
l.° de Marzo próximo.

Logroño 12 de febrero de 1945. 
El Ingeneniero-Jefe Provincial, 

Eurent o Narvaisa

Minifterio de Agri
cultura

(Continuación) 
vación, administración, explota 
ción, mejora, custodia, clasifica
ción, deslinde, amojonamiento y, 
en general, cuanto con las Vias 
Pecuarias se relaciona, depende
rá de la Dirección General de 
Ganadería, por medio de su Ser* 
vicio de Vías Pecuarias.

Artículo cuarto.—Para la ma-» 
yor rapidez, eficacia, seguridad 
y simplificación de los trabajos 
administrativos y técnicos refe
rentes a Vías Pecuarias, los do
cumentos, planos y antecedentes 
de todo orden relativ s a las 
mismas que existan en el Sindi
cato Nacional de Ganadería y en 
las Direcciones Generales y de- 
plM 1 líbafég’ ‘DsÇâair- au 
enviados a la Dirección General 
de Ganadería para, unidos con 
los que en ésta existen, consti
tuir el «Archivo General de 
Vías Pecuarias», a cargo del 
«Servicio de Vías Pecuarias». 
Podrá ser suficiente la remisión 
de copias autorizadas, y siem
pre que se envíen originales ha
brán de quedar en el Centro co
pias autorizadas de las mismas.

Artículo quinto.—Base esen
cial para el conocimiento, con
servación y administración de 
las Vías Pecuarias será su «cla
sificación» y «deslinde y amojo
namiento».

La determinación de la exis
tencia y categoría de las Vias 
Pecuarias mediante clasificación 
se iniciará por expediente ad
ministrativo, al que servirán dé 
fundamento cuantos anteceden
tes existan en el «Archivo Ge
neral de Vías Pecuarias», a que 
se refiere el articulo anterior, y 
en los Ayuntamientos afectados 
por la Vía que se proyecta cía 
sificar, y se llevará a cabo te 
niendo en cuenta las clasificacio
nes, deslindes y apeos legalmen 
te realizados con anteiloridad, 
ateniéndose, como elemento su
pletorio, a la información testi
fical

El «deslinde y amojonamien
to» se atendí á estrictamente a la 
«clasificación» respectiva s’ ya 
hubiera sido hecha y aprobada.

En los casos en que circuns
tancias extraordinarias aconseja
rán con urgencia el deslinde de 
una Vía Pecuaria que aún no hu
biera sido «clasificada», se aten
drá su ejecución a los mismos 
antecedentes citados en el párra
fo segundo de este artículo.

Articuló sexto. —La Dirección 
General de Ganadería acordará 
la clasificación de las Vías Pe

cuarias, que se llevará a cabo 
preferentemente por Vías prin
cipales (cañadas) completas, in
cluidas sus ramificaciones (cor
deles, veredas, etc.), sin inte
rrupción desde su nacimiento 
hasta su fin, con arreglo al plan 
que anualmente le proponga el 
«Servicio de Vías Pecuarias»; 
plan que deberá contener cada 
año, en primer término, la con
tinuación de la clasificación de 
las Vías Pecuerias que se hubie
ra iniciado en el anterior.

Artículo séptimo.—Si razones 
de interés o utilidad pública 
aconsejaran realizar la «clasifica
ción» de una Vía Pecuaria no in
cluida en el plan anual, la Direc
ción General de Ganadería podrá 
acordarla, pero sin queæn ningún 
caso pueda suspenderse la reali
zación de aquél.

Al formularse el plan anual se 
tendrán en cuenta las «clasifica
ciones» efectuadas, parcial y ais 
ladamente por términos munici 
pales, a partir del Decreto de 5 
de junio de 1924.

No obstante, si al llevarse a 
cabo la ejecución del plan se 
considerase necesario la modifi 
cación de aquellas clasificacio
nes pai cíales, la Dirección Ge
neral de Ganadería, a propuesta 
del Servicio, resolverá en cada 
caso.

Artículo octavo.—La clasifica
ción de las Vías Pecuarias se lle
vará a cabo por un Ingeniero 
Agrónomo de los adscritos al 
Servicio de Vías Pecuarias, que 
ostentarán representación de la 
Administración; efectuará el re
corrido de cada una de ellas con 
los Auxilares técnicos necesa
rios y con los prácticos que le 
facilitará el Ayuntamiento, y oi
dos previamente el Ayuntamien 
Peciiaí ió,*y^cií .strVrtio Ta—fuiita 
Provincial de Fomento Pecuario, 
sobre las necesidades a satisfa
cer por las Vías Pecuarias que 
se clasifican, redactará el «Pro
yecto pertinente».

Cuando, por el previo^examen 
de los antecedentes documenta
les, se juzgue ser suficiente un 
'Perito Agrícola para realizar las 
clasificaciones, lo hará uno de 
los adscritos al «Servicio de Vías 
Pecuarias», designado por el Di
rector general de Ganadería, pe
ro siempre bajo la dirección e 
instrucciones de un Ingeniero de 
los efectos al mismo «Servicio», 
que deberá informar sobre el 
«proyecto de clasificación» pro 
puesto por el Perito.

Artículo noveno —La* Vías 
Pecuarias, en relación con su an 
chura, se clasificarán en: «Caña- 
«das, de setenta y cinco metros 
veintidós centímetros; «Corde
les», treinta y siete metros se
senta y un centímetros; « Vere
das», veinte metros ochenta y 
nueve centímetros, y «Coladas», 
las de menor anchura.

La anchura de las Coladas y 
la extensión délos Des:ansade- 
los y Abrevador s quj existan 
en las Vías Pecuarias ó depen
dientes depilas será el que re
sulte de los antecedentes que en 
cada caso existan.-

Artículo décimo.—En el «Pro
yecto de clasificación» de las 
Vías Pecuarias se determinará 
por el técnico que lo hubiere lle
vado a cabo:

Primero,—Las Vías Pecuarias 
cuya conservación se considere 
«necesaria en su totalidad, fijan
do su dirección, anchura y lon
gitud aproximada.

Segundo. —Las Vías Pecuerias 
que se consideren «innecesarias» 
con sus características.

Tercero.-—Las Vías Pecuarias i 
«excesivas», con sus dimensio- | 
nes y demás características has- - 
ta el momento de la «clasifica- 
ción», especificando su diferen
cia con las que el técnico clasifi
cador considere suficiente para 
las necesidades que han de lle
nar en lo por venir.

Cuarto.—a) Descansaderos y I 
Abrevaderos «nesarios», cón sus ' 
características y linderos.

b) Descansaderos y Abrevade
ros «innecesarios», con sus ca* 
_racterísticas y linderos.

c) Descansaderos y Abrevade
ros «excesiyos» con sus carac 
terísticas e i el momento de la 
«clasificación», especificando la 
diferencia entre su superficie y 
la que considere suficiente para 
las necesidades que han de lle
nar en lo venidero. >

No podrán clasificarse como 
«innecesarias» las Vías Pecua- ' 
rias que sean enlace o continua
ción de otr¿is ya clasificadas co
mo «necesarias».

Artículo undécimo —A medid i 
que se vayan ultimando por tér
minos municipales los respecti 
vos «Proyectos de Clasificación» 
el Ingeniero encargado de su 
realización los elevará a la Di
rección General de Ganadería, 
que los remitirá a las Jefaturas 
de Obras Públicas a que efecte y 
a los Ayuntamientos respectivos. 
Estos lo expondrán al público 
durante el plazo de 15 días, pa- ’ 
sados los cuales y 10 días más, 
el Ayuntamiento los devolverá, ' 
con su informe y el de la Junta 
Local de Fomento Pecuario, a 
la citada Dirección, incluyendo 
las raclamaclones que se hubie 
ren presentado dentro del indi
cado plazo, debiendo acompañar ! 
asimismo: ■ 
riación del trazado de alguna Vía ■ 
Pecuaria de las clasificadas co- i 
mo «necesarias» cuando tal vía 
atraviese terrenos de regadío, i 
plantaciones, cultivos u obras 
públicas de interés general. í

b) Las instancias que se hayan 
presentado proponiendo modifi
caciones en el trazado de Vías 
Pecuarias declaradas necesarias, 
que atravies n zonas edificadas 
o edificables en el ensanche de 
poblaciones y afecten a edifica
ciones hechas, en las que habrá 
de exponerse la forma en que, a 
juicio del solicitante, quedará 
asegur ido el tránsito dél ganado.

c) Valoración de los terrenos 
a que se refieren los anteriores 
apartados, así como la de los te 
rrenos que se ofrezcan en com
pensación para asegurar el paso 

((Continuará)

Ànuncioi Opdaief

EDICTO
271

D. Ignacio Amutio Pastor, 
Presidente de la Junta General 
del Repartimiento de este Muni
cipio.

Por el presente hago saber: 
Que .terminado por esta Junta 
General,, el repartimiento de es
ta localidad formado con arre
glo a los preceptos de tributa
ción del R. D. Ley de 11 de sep
tiembre de 1918 y disposiciones 
posteriores, para el corriente 
año de 1945; estará el mismo, 
de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 15 días a los efectos 

dispuestos en el art. 96 del indi
cado R. D. y concordantes del 
Estatuto Municipal de 8 de mar
zo de 1924.

Durante el plazo de exposición 
y tres días mas, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan, por las perso
nas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación fiabra de 
fundarse en hechos concretos 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias pa
ra la justificación de lo reclama
do, las cuales debidamente rein
tegradas se presentarán durante 
el plazo indicado en la Secreta
ría.del Ayuntamiento.

Lardero a 12 de febrero de 
1945.

El Presidente,

EDICTO y
229

Don Edmundo Pérez Blázquez 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Grávalos.

Plago saber: Que a tenor de lo 
dispuesto en el ait. 489 del Es
tatuto Municipal y demás con
cordantes, el Ayuntamiento de 
mi presidencia ha acordado de
signar vocales natos de las co 
misiones de evaluación para for
mar el Repartimiento General de 
Utildades del año actual a los in
dividuos siguientes:

PARTE REAL •
D Roberto Jiménez Calvo, 

mayor contribuyente por rústica.
D. Feliciano Jiménez Royo 

mayor contribuyente por urbana.
D. Demetrio Arnedo Pérez, 

mayor contribuyente industrial.
D, Ramón Delgado Diez, ma

yor contribuyente rústica i oras- 
tero _

D. Máximo Abad Moreno, ma 
yor contribuyente por rústica.

D. Primitivo Fraile Pérez ma
yor contribuyente urbana.

D. Tomás Beltrán Jiménez, 
mayor contribuvente industrial. 

Grávalos a 2 de febrero 1945.
El Alcalde,

ANUNCIO
Aprobado por este Ayunta

miento el Presupuesto Munici 
pal Ordinario para el año 1945 y 
las ordenanzas para la exacción 
de los arbitrios que en el mismo 
figuran, quedan expuestos al pú
blico por el plazp reglamentario 
a los efectos de reclamaciones, 
si a ello hubiere lugar.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento.

Torrecilla de Cameros a 30 de 
Enero de 1945

El Alcalde,

EDICTO
228

A c ontar del día siguiente al 
que aparezca en el Boletín Ofi
cial de la Provincia y por plazo 
de quince días, ’„queda expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal el Repartimiento General 
de Utilidades fpara el ilejercicio 
de 1945, a los efectos de recla
maciones.

En igual forma y plazo se ha
llan las Cuentas municipales y 
liquidación de Presupuesto del 
ejercicio último de 1.944

Agoncillo 5 de febrero de 1945 
El Alcalde,

IBQ Provincial (Logroño)
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